
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Adjudicación Especial de la Garantía Real 

Demandante Fast Taxi Credit S.A.S. 

Demandada Edwin Fernando García Mejía 

Radicado 05-001 40 03 027 2021 00043 00 

Decisión Reconoce personería – Termina por  

refinanciación de la obligación 

 

En atención a las solicitudes que anteceden, se aceptará la sustitución del poder 

realizada por la apoderada de la parte demandante, en consecuencia, se le reco-

nocerá personería a la abogada LAURA MARÍN CARDONA. 

 

Aclarada la solicitud de terminación, se declarará terminado el presente proceso 

por refinanciación de la obligación; en consecuencia, se ordenará el levanta-

miento de las medidas decretadas y el archivo del expediente. 

 

Conforme a lo anterior, el juzgado. 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar la sustitución del poder realizada por la apoderada de la par-

te demandante; en consecuencia, se le reconoce personería a la abogada LAURA 

MARÍN CARDONA. 

 

SEGUNDO: Declarar terminado el presente proceso por refinanciación de la obli-

gación objeto de reclamación. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas de embargo y secuestro que 

recaen sobre el vehículo de placas EQT315. 

 

CUARTO: En firme lo anterior, archívese el expediente. 

 

 



 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ (E) 
2 
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